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Mª CELIA ALCALÁ GÓMEZ, SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 

 

 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 26 

de enero de 2023, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

 

 

“8.  Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 
 8.5(012/23)  Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para 

solicitar la disculpa, rectificación y cese inmediato de la 

Ministra y de la Secretaria de Estado de Igualdad. 

 

 Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 

Popular, Sr. Alonso, que ha tenido entrada en el Registro General el 19 de enero de 

2023, nº de anotación 2213, cuyo texto es el siguiente: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El Estado de Derecho es uno de los pilares de la democracia española, clave 

de bóveda de cualesquiera actuaciones públicas y garantía de la convivencia 

ciudadana. Para consolidar ese marco de protección, nuestro país debe no solo 

desincentivar conductas consideradas reprochables, sino asegurar un tratamiento 

civil o penal que castigue los ilícitos cometidos. 

 

 Estos objetivos son más importantes si cabe en el ámbito de la violencia de 

género, que implica los derechos, libertad e indemnidad sexuales. La violencia de 

género es una de las manifestaciones más crueles e inhumanas del fracaso en la 

convivencia entre hombres y mujeres. Esta lacra social erosiona el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad en la esfera sexual, así como la integridad física y 

moral, e incluso la vida, de las mujeres. La violencia de género también afecta al 

bienestar y desarrollo psíquico de los menores de edad y de las personas con 

discapacidad, respecto a su integración social y su desarrollo físico y psicológico. 

 

 España ha sido un país pionero en la lucha contra la violencia de género, 

desplegando una adecuada protección en materia de violencia de género desde la 

normativa nacional e internacional, destacando aquí el Convenio de Estambul o el 

Convenio de Varsovia. A nivel nacional, nuestro país cuenta con la Ley de 

asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, y la Ley 

Orgánica de Protección Integral contra la Violencia de Género, una norma 

referente en la protección de las víctimas de violencia de género. Estas leyes 
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complementan la tipificación penal propia de los distintos delitos que afectan a la 

libertad e indemnidad sexual. 

 

 Además, nuestro espíritu de consenso político que debe dominar estas 

políticas, en diciembre de 2017 se aprobó el Pacto de Estado contra la Violencia 

de Género, que impulsó el Partido Popular y dotó económicamente el Gobierno de 

Mariano Rajoy, con 1000 millones de euros. El Pacto fue ratificado por los Grupos 

Parlamentarios, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales y destinó, 

entre 2018 y 2022, un total de 100 millones de euros entre Entidades Locales, 500 

millones entre Comunidades Autónomas y 400 millones entre los organismos 

competentes de la Administración General del Estado. Todo ello para luchar 

contra la violencia de género en áreas como sensibilización y prevención; 

respuesta institucional; ayuda a protección a las víctimas; o asistencia y protección 

de menores. 

 

 Sin embargo, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía 

integral de la libertad sexual, conocida como la Ley del “solo sí es sí”, ha 

modificado el Título VIII del Código Penal en lo relativo a los delitos denominados 

actualmente de libertad sexual. Ahora todos estos delitos son considerados 

agresión sexual, cuando con anterioridad se dividían en abusos o agresiones 

sexuales, según su gravedad. Aún más grave, las penas de estos hechos delictivos 

especialmente lesivos para las mujeres y menores se han visto reducidas para dar 

cabida a delitos de menor envergadura. Esta circunstancia implica que muchos de 

los condenados por estos hechos podrán acogerse a una reducción de sus penas, 

por la aplicación obligatoria del principio de normas más favorable para el reo, 

en base al artículo 2 del Código Penal. Una circunstancia de que el Grupo 

Parlamentario Popular avisó durante la tramitación de la Ley, siendo entonces 

acusados sus diputados de difundir bulos, por parte de la coalición de Gobierno. 

 

 Estos bulos resultaron ser verdades. Las consecuencias de la inacción 

gubernamental se observan hoy. Pocos meses después de la aprobación de la Ley 

del “solo sí es sí” por parte del Gobierno y a instancias del Ministerio de Igualdad 

que dirige Irene Montero, más de 160 agresores sexuales han visto rebajadas sus 

penas. 

 

 Esta situación es inaceptable. La Ley del “solo sí es sí” se ha demostrado 

claramente ineficaz en lograr sus objetivos de protección de las mujeres. No 

protege a las mujeres de hoy ni a las víctimas de ayer y solo favorece la 

revictimización. Por si no fuera suficientemente grave la situación, ante las críticas 

de la judicatura y de la opinión pública al Ministerio de Igualdad, primero la 

Ministra Irene Montero acusó a los jueces de “machistas” que aplican 

defectuosamente la Ley, con alguno de sus diputados considerándolos incluso 

“fachas con toga”. 
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 Recientemente, la Secretaria de Estado de Igualdad, Ángela Rodríguez, restó 

relevancia a las excarcelaciones de agresores sexuales, aduciendo que “a lo mejor 

[el agresor] va a la cárcel después de haber asesinado ya”. Poner en duda la 

necesidad de la aplicación del Código Penal es burlarse de las víctimas. Ángela 

Rodríguez además relativizó sobre las “oleadas” de condenados por delitos 

sexuales ahora en libertad, argumentando que las críticas a la Ley eran “bulos, 

noticias falsas y manipulaciones”. 

 

 Esos bulos resultaron de nuevo ser verdades, como las cifras de excarcelados 

tras la entrada en vigor de la Ley del “solo sí es sí” antigua. De nuevo, más de 160 

agresores sexuales han visto rebajadas sus penas. 

 

 Por la dignidad y derechos de las víctimas, el Partido Popular considera que 

la gravedad de los hechos y la alarma social generada por la irresponsabilidad e 

inacción del Ministerio merecen una respuesta clara y urgente. Es palmario el nulo 

rigor el Ministerio de Igualdad de Irene Montero durante estos años de Gobierno 

de Pedro Sánchez. En este sentido, la responsabilidad no es solo de las 

responsables del ministerio, sino del Gobierno del que depende y su Presidente, 

Pedro Sánchez, que respaldó la aprobación de la Ley del “solo sí es sí” y nombró 

a Irene Montero Ministra. 

 

 Por tanto, en vista de las declaraciones políticas, así como de continuas 

excarcelaciones de agresores sexuales producidas por la inacción del Gobierno y 

Ministerio de Igualdad, se presenta la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

ACUERDOS 

 

1. Instar al Gobierno a destituir a la Ministra de Igualdad, Irene Montero, y la 

Secretaria de Estado del ramo, Ángela Rodríguez, por las irresponsables e 

indignas declaraciones efectuadas y por la inacción legislativa para proteger 

a las mujeres. 

 

2. Que se retomen los trabajos para la continuidad del Pacto de Estado contra 

la Violencia de Género, dotándolo de fondos para su aplicación plurianual, 

en coordinación con los Partidos Políticos, Comunidades Autónomas y 

Entidades Locales. 

 

3. Que se colabore con todas las Comunidades Autónomas en la discusión, 

elaboración e implantación de medidas sobre violencia de género, desde el 

marco de consenso que ofrece la Conferencia Sectorial de Igualdad. 
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4. Que el Ayuntamiento no participe en ningún acto institucional o protocolario 

con presencia de altos cargos del Ministerio, en señal de solidaridad con 

todas las víctimas, hasta que no se cumplan las exigencias de rectificación y 

cese aquí planteadas. El Partido Popular no participará en ningún acto de 

este tipo en el que el Ministerio tome parte.” 

 

 

 Se ha dado cuenta de esta moción en la Comisión Informativa de Desarrollo 

Urbano, de 19 de enero de 2023. 

 

  

 ENMIENDA del Grupo Municipal Vox, que ha tenido entrada en el 

Registro General el 25 de enero de 2023, nº de anotación 3355, cuyo texto es 

el siguiente: 

“Proponemos las siguientes enmiendas: 

 

-  Enmienda de supresión de los puntos 2º y 3º de la propuesta de 

resolución, pasando el punto 4º a ser el 2º. 

 

-  Enmienda de adición del punto: 

 

 3º Instar al Gobierno de España a la tramitación de la derogación de 

la ley del “sólo sí es sí”, que ha provocado que violadores y pederastas 

salgan de prisión. 

 

-  Enmienda de adición del punto: 

 4º Instar al Gobierno de España a que tramite las leyes oportunas para 

aumentar las penas de los delincuentes sexuales, estableciendo la 

cadena perpetua para los crímenes más atroces, y condenando a la 

pérdida de nacionalidad en caso de personas con nacionalidad 

adquirida.” 

 

 

 ENMIENDA del Grupo Municipal Ciudadanos, que ha tenido entrada en 

el Registro General el 25 de enero de 2023, nº de anotación 3384, cuyo texto 

es el siguiente: 

 

“Se propone la supresión del punto 4 de la propuesta de acuerdo”. 

 

…/… 
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 Sometido este asunto a votación, la Corporación, por diez (10) votos a favor 

correspondientes al Grupo Municipal Popular, cinco (5) votos en contra 

correspondientes al Grupo Municipal Socialista y diez (10) abstenciones 

correspondientes a los Grupos Municipales Ciudadanos y Vox, ACUERDA: 
 

Primero.- Instar al Gobierno a destituir a la Ministra de Igualdad, Irene Montero, 

y la Secretaria de Estado del ramo, Ángela Rodríguez, por las irresponsables e 

indignas declaraciones efectuadas y por la inacción legislativa para proteger a las 

mujeres. 

 

Segundo.- Que se retomen los trabajos para la continuidad del Pacto de Estado 

contra la Violencia de Género, dotándolo de fondos para su aplicación plurianual, 

en coordinación con los Partidos Políticos, Comunidades Autónomas y Entidades 

Locales. 

 

Tercero.- Que se colabore con todas las Comunidades Autónomas en la discusión, 

elaboración e implantación de medidas sobre violencia de género, desde el marco 

de consenso que ofrece la Conferencia Sectorial de Igualdad. 

 

Cuarto.- Que el Ayuntamiento no participe en ningún acto institucional o 

protocolario con presencia de altos cargos del Ministerio, en señal de solidaridad 

con todas las víctimas, hasta que no se cumplan las exigencias de rectificación y 

cese aquí planteadas. El Partido Popular no participará en ningún acto de este tipo 

en el que el Ministerio tome parte.” 

 

Esta certificación se expide a la vista del Avance de Borrador de Acta, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, a reserva de la 

aprobación de dicha Acta. 

 

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente, de orden 

y con el visto bueno, por delegación de firma de la Alcaldía mediante Decreto nº 

208/2022, de 28 de enero, de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social, 

Mayores, Servicios Jurídicos, Régimen Interior, Comunicación, Participación 

Ciudadana, Transparencia y Compras Centralizadas, en Majadahonda a la fecha de 

su firma electrónica. 

 

Vº Bº 
LA CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR  

SOCIAL, MAYORES, SERVICIOS JURÍDICOS,  

RÉGIMEN INTERIOR, COMUNICACIÓN, 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA 

Y COMPRAS CENTRALIZADAS 
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